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Al despacho de la señora Juez, hoy 28 de Octubre de 2021, con el oficio 

que antecede y certificado de tradición del automotor, acreditado el 

embargo. 

 

La sria, 

 

 IVIAN OSORIO GARCIA 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

FUSAGASUGÁ 

                       Octubre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

REF: 2021.0042800 

 

Téngase en cuenta el certificado de tradición aportado con el oficio 

que antecede y agréguese a los autos. Acreditado el embargo, el Juzgado: 

DECRETA 

 

 La Aprehensión y secuestro del vehículo de placas RGL289, clase 

automóvil, modelo 2011, marca Renault, color Rojo Pavot, servicio particular, 

carrocería Sedan, motor A6900Q071300, de propiedad del demandado 

SERGIO OSWALDO VARGAS BUENO. 

 

Para tal efecto, se comisiona al Señor Inspector de Tránsito de la zona 

respectiva, a quien se le faculta para designar el auxiliar de la justicia, y 

señalar los honorarios. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

De otra parte, se ordena la citación del ACREEDOR PRENDARIO, que 

figura en el certificado de tradición, BANCO DE OCCIDENTE, para que 

dentro del término de veinte días haga valer sus derechos. Suminístrese la 

dirección donde puede ser notificado el acreedor. 

 

 

                                            NOTIFIQUESE 

 

 

  

 JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÀ 

Notifico el auto por estado electrónico, hoy 

02.11.21 

 

 



14 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

728b06a82257f2204bc8108e933a0ac58f032a14ecdaa8b07a14c099d9321f50 

Documento generado en 29/10/2021 03:19:47 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


